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CONTRATO AEIERIO DE AOQUISICIONES NO. IMPE.AD.O?.2023, QUE CETEERAN POT UNA PARIE Et IN§IITUTO
MUNICIPAT DE PENSIONES, REPRESENTADO EN ESIE ACÍO POR EI. ING. JUAN ANÍONIO GONZÁIEZ VII.I,ASEÑOR, EN SU
cARÁcrER DE DtREcToR, A QUTEN EN Lo sucEsrvo sE rE DENoMINARÁ "Er tNsTtTUTo,,, y po¡ oTRA pARTE tA
PERSONA MORAT DENOMINADA 'COMERCIAI. KESIDE, §.A. DE C.V.". REPRESENIADA POR Er C. EMIGDIO SII.VA
GutttÉ¡¡, I QUIEN EN ro §ucEstvo sE r.E DENoMTNARA "Er pRovEEDon", y AcruANDo DE MA¡¡ERA coNJUi¡rA sE
tes o¡¡¡omll¡nÁ coMo "LAs PARIEs", tAs cuAtEs sE SuJETAN Ar rENoR DE rAs stGUtENTEs DEctARActoNEs y
crÁusur.¡s.

DECI.ARACIONES:

DECTANA "ET INSTITUTO'':

1.1. Oue es un Orgonismo Público Descenlrolizodo de la Adminislroción Público Municipol, con personolidod
iuríCico y potrimon¡o prop'o, creqdo med¡onle Decreto No.874-83-10 P.E., publicodo en el per¡ód¡co Of¡ciol
del Eslodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo octuolidod se rige por lo dispuesfo en lo
Ley del lnstiluto Mun¡cipol de pensiones.

1.2. Que él lNG. JUAN ANTONIO GONzÁ[Ez vlttA§EÑOt, ocredito su personol¡dod como Diréctor del tnsl¡tuto
Mun¡c¡pol de Pensiones, con nombromiento expedido o su fovor por el C. Presidenle Municipol. el Llc.
MARCO ANIONIO BONlLtA MENDOZA, el dío 10 de sept¡embre del 2021 , osí como con el Aclo de Tomo de
Proteslo conespondiente.

1.3. Que de conformidod con el ortículo 8 frocc¡ones lX y XV y demós relotivos y oplicobles de lo Ley dél
Insl¡tuto Munic¡pol de Pens¡ones, él lNG. JUAN ANIO IO GONzÁLEz VIU,ASEñOR, en su corócler de Direclor,
tiene los focultodes poro representor ol lnslilulo, osí como poro reol¡zor los octos nécesor¡os poro el deb¡do
f uncionomienlo del orgonismo.

1.4. Que "Et INSTITUIO" t¡ene por objelo olorgor presrociones de seguridod sociot o los lrobojodores olservicio
del Municip¡o de Chihuohuo y ¡os Orgonismos Descentrol¡zodos que se ¡ncorporen, osícomo los del prop¡o
lnsi¡tuto, en términos delorlículo I de lo Ley del lnsl¡tuto Municipolde pensiones.

1.5' Que liene su domic¡lio ubicodo en Colle Río Seno #l lO0, Colonio Alfredo Chóve¿ C.p- 31414. en estq
Ciudod de Chihuohuo.

t.6. Que con fecho 30 de dic¡embre de 2022, el Comilé de Adqu¡siciones, Anendomientos y serv¡c¡os del
Poder Ejecutivo del Eslodo de Chihuohuo, con fundomento en los ortículos 72,73 frocción y &3 de lo Ley
de Adqu¡s¡ciones. Anendom¡enlos y Controtoción de Servicios del Estodo dé Ch¡huohuo y 7l y 72 frocción \
ll y 85 de su Reglomenlo, oulorizó el procedim¡enlo de conlro'toción en lo modolidod de Adjudicoción ^\Direclo, o fovor de ¡o persono morol "coMEtctAt rEstDE, s.A DE c.v.", relolivo o to ADaulslctóN DE(w
MEDICAIAENTO ONCOIóGICO Y DE AIIA ESPECIAI.IDAD (TUERA DE CUADRO BÁ§ICO. TAIIANIE O EN
DESABASIo) Y ADQUlslclóN DE MEDrcAttENfo DE fARtt ActA (tuERA oE cuADRo BÁsrco, FATTANTE o EN
DE§ABASIO), tol y como se ocredilo con el ocfo respeclivo.

1.7. Que el presenle controlo seró cub¡erto conforme o lo disponibilidod presupuestol del Eiercicio Fiscol 2023,
con récursos prop¡os, segÚn se desprende del Acuerdo tomodo por el H. Ayuntomienlo en lo S.O. 2Ol2022,
tol como sé señolo en el oficio SRIAIAI /413/2022 y el ofic¡o TM/187ól2O22, em¡lido por Tesorer-lo Mun¡c¡pol,
por lo que cuento con los recursos, solvencio y liquidez necesor¡os o f¡n de dor cumplim¡ento o los
obligociones que conlroe por virtud de lo suscr¡pción del presenle ¡nstrumenlo.

1.8. Que "Et PnOvEEoOR" ofrece los mejores condiciones poro el lnstituto bosóndose en criterios de econo
eficoc¡o, eficiencio, imporciolidod. legolidod, honrodez y lronsporencio.

co¡¡Tl ¡o oE a oaulstclor{ Es t{o. t^tpE-aD.0r-2023. cEtEBtADO pol Er. [¡STlrUrO üU¡t lCl?A t OE pENs¡oitEs :¿- vA o
Y ¡.4 PEiSoNA MOIAt OENO¡¡$|{AOA "COrtEiClAt xEsrDE. ta. DEc.v.". cEtEt¡aDo Et 30 DE DtctEt ¡tE DE 2022

'2022. Año det ceñióñó¡io dé to ltesodo de b comu¡dod Meñonito o chihuohu. ag*jfg.
coile RIo séno No l l @, colonio Allr€do chóvez, chihuohuo, ch¡h., relétono Dneclo lo72). hth://www.mun¡cip¡ochihuohuo.gob-mx_
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II. DECTARA'EI PROVEEDOR":

11.1. Que "COlrlERClAl KE§IDE, S.A, DE C.V." es uno personq morol, sociedod legolmenle conslituido, tol y
como se ocredito con lo Escriluro Públ¡co No. 17,851, de l3 de moyo de 2020, olorgodo onle lo fe del Lic.
Luis Roúl Flores Sóenz, Nolorio Prlblico No.4, del Dislrilo Judic¡ol Morelos, inscrilo en el Reg¡sfro públ¡co de
Comercio, bojo el Folio Mercontil Electrón¡co N -20N42249, Aclo M4. el díc 2l de julio de 2020.

11.2. Que el C. EMIGDIO SIwA GUlftÉN, cuento con Poder poro Pleilos y Cobronzoc, Aclos d. Adm¡n¡strqclón,
Aclos dc Domlnlo y Mondqlo Gonerol Comblorio, tol y como lo ocredito con lo Escr¡turo Públ¡co No.
17,851, de l3 de moyo de 2020, otorgodo onle lo fe del Lic. Lu¡s Roúl Flores §óenz, Nolor¡o Públ¡co No.4,
del Distrito Judiciol Morelos del Estodo de Chihuohuo, inscrilo en el Reg¡stro Públ¡co de Comerc¡o, bojo el
Fol¡o Mercontil Electrónico N-2020042249, Acto M4, el dí,o 21 de julio de 2020, monifestondo en este octo,
baio proteslo de decir verdod, que los focullodes que le fueron conferidos no Ie hon sido revocodos,
modificodos n¡ restringidos en formo olguno.

11.3. Que entre su objelo se encuenlro lo compro. vento, distribución, ¡mportoción y exportoción de lodo f¡po
de medicomentos, moterios primos poro lo eloboroción de med¡comentos. utensilios e ¡nstrumentos poro
médicos y ortodonc¡slos, moleriol poro mecónico déntol, moter¡ol de curoc¡ón, inslrumentos y oporolos
poro cirugío menory moyor, todo close de equipo poro clín¡co y hosp¡tol poro insloloción y moter¡olde los
mismos y en generollodos los ortículos relocionodos con med¡c¡no y rehobililoc¡ón..

l!.4. Que su dom¡c¡lio f¡scol es el ub¡codo en Av.20 de Noy¡embre, No. 5008, colonlo Rosodo, C.p.31030 en lo
cludod de Chihuohuo. Ch¡huohuo. mismo que señolo poro oír y recibir todo tipo de nolificociones y
documentos relocionqdos con el cumpl¡mento y ejecución objeto del presente controto.

11.5. Que se encuenlro ol coniente de sus obligociones fiscoles y su Reg¡siro Federol de Contribuyentes es
CKE2O05I3A5A, esfondo ol coniente del pogo de los contribuc¡ones e ¡mpueslos que le hon conespond¡do
o lo fecho.

ll.ó. Que se encuenlro inscrito en el Padrón de Proveedores del Municip¡o de Ch¡huohuo n22, con No. da,
fromlt l{o' t 32 y d. Proveedor No. 58828, compromeliéndose o reolizor su registro poro el oño 2023 denfro I
del pr¡mer mes del oño. 

)
11.7. Que cuénlo con Av¡so de Funcionom¡enlo y de Responsoble Sonilorio con número de ingresoV

2t330150780tt3, recibido el07 de junio de 202¡ por lo Comisión Federol poro Io Prolección conlro Riesgos
Sonitorios, por lo que cumple con los requisifos estoblecidos en lo Ley Generol de Solud y Reg¡omento de
lnsumos poro lo Solud, Suplemento poro estoblecimientos ded¡codos o lo venlo y suministro de
medicqmentos y demÓs insumos poro lo solud de lo FARMACOPEA de los Estodos Unidos Mex¡conos,
l¡neom¡entos o requ¡silos de operocón emilidos por lq Comisión Federol Poro lo Protección Conlro R¡esgos
Sonitorios, Normos Ofic¡oles Mexiconos y demós normotividod opl¡coble y vigente.

11.8. Que cuenlo con los recursos finoncieros y lécn¡cos necesorios, personol iécnicomenle colificodo, osi
como conoc¡m¡enlos y copoc¡dod requeridos poro lo odquis¡ción de los b¡enes del presente confrot
que le permite goronlizor o "Et INSTITUTO" el cumpl¡mienlo de los obligociones respect¡vos.

ll.t. Que no se encuenlro en ninguno de los supueslos conlemplodos por los ortículos 8ó y lO3 de lo Ley
Adquis¡ciones, Anendomienlos y Controloción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo, por lo que cue
con lo legil¡m¡dqd poro suscribir el presenle.

nto

- "i- vauto¡oocoittt To oc aDoulslclo¡l¡s No. t¡tPE-40.0?.2o23. cEtEltaDo pot Et usTfIüTo Muilctpat D! ?E¡tstoNEs I¡.,.I=,=
Y la ?Elsol{A ot l DEt{o t¡lo "cofiEtctal fEgDE sa. DEc.v.", cEtEttADo EL¡o o¡ Dtc|Em¡tE DC 2022 LUJJTL= "'v::-- : --

co
'2022 año deiCeñteno o de to legodo de to Comuñidod tvlenoñjlo 6 Chihuohu

colle Rio seno No. I l@. colonio Atkedo Chóve¿ chihuohuo. Chih., feléjoño Directo lo72). h|lprl/ww.municipiochihuohoo.gob.mr

2del3

\

1



ffi ffi,ffi CONTRATO DE ADQUISICIONES
lnstituto
Municipol de
Pensiones

NO. lrvlPE.AD-09-2023

ll.'l0.Que decloro boio protesto de decir verdqd, que conoce el contenido de esle conlrolo y los requisitos que
se esloblecen en el mismo y en lo colizoción respecfivo, osí como tombién se obligo o llevor o cobo su
cumplimiento de qcuerdo o lo estoblecido en los mismos, osí como con lo demós normolividod que
conespondo.

III. DECLARAN "LAS PARTES'':

lll.l. Que se reconocen mutuomenle lo personolidod y lo copocidod legol con lo que se ostenfon y concunen
o lo suscripción del presente controlo de bueno fe, enconlróndose libres de dolo, violencio, enor, lesión o
cuolesquiero olros vicios en su consenlimienlo, obligóndose ol lenor de los siguientes:

CLÁUSULAS:

PRII ERA.'OBJETO DEL CONTRATO. Bojo los lérminos y condiciones de este confroto'EL ¡NSTITUTO". odquiere de,,E[
PROVEEDOR", o lrovés de un controto obierlo, los bienes consislenles en MEDICA¡I^ENTO ONCOTóGICO y DE AITA
ESPECIALIDAD (FUERA DE CUADRO BÁSICO, TALTANTE O EN DESABASTO), conespondientes o to portido número l, y
MEDICAñ ENTO DE FAn¡l AclA (FUERA DE cuADRo BÁsrco, FALTANTE o EN DEsABAsTo), conespondientes o lo
Portido nÚmero 2 de ocuerdo o los especificociones de lo cotizoción respectivo, lo cuol formo porte del presenie
controto como si o lo letro se insertose, de conformidod con lo siguiente:

PARTIDA DESCRI iéréH CANTIDAD MíNMA CANTIDAD MAXMA

I ADQUIS|CÓN DE MEDICAMENTO ONCOTÓGCO Y DE ALTA
ESPECIALIDAD (FUERA DE CUADRO BÁSCO, FALTANTE O EN DESABASTO) $40,000.00 $ r00,000.00

2
ADQU|STC|ÓN DE MEDTCAMENTO DE FARMACTA {FUERA DE CUADRO
BÁsco, FALTANTE o EN DESABAsTo) $ r 20,000.00 $s00,000.00

Cuondo se presente lo necesidqd de odquirir los bienes señolodos, se reolizoró investigoción de mercodo con ol
menos tres proveedores, solicitondo su cotizoción de ocuerdo con el medicomento requerido, y se le odjudicoró o
"EL PROVEEDOR" ofectondo los montos referidos. cuondo ofrezco los mejores condiciones de conlrotoción.

ffi}p** 
Poro lo odquisición de los bienes señolqdos en lo clóusulo onterior, se estoblece, 

"r 
r,tr,rtr" 

¡r Poro lo Portido nÚmero I el monlo mínimo o controtor seró de §40,000.00 (CUARENTA Mlt OO/IOO M.N.'
monio móximo por to contidod de s100,000.00 (ctEN Mtt pEsos oo/too M.N.). C

o Poro lo Portido nÚmero 2 el monlo mínimo o conlrotor seró de §I2O,(X}O.OO (C|ENTO VETNTE 
^ 

lt PESOS
00/100 i,r.N.) y un monto móximo por lo conlidod de §3OO,OO0.OO (TRESCIENIOS 

^itt 
PESOS 00/lO0 i .N.).

Dichos contidodes son netos, yo que poro olgunos medicomenlos el impuesto se colculoró oplicondo lo toso del
0%, en términos de lo Ley del lmpuesto olVolorAgregodo.

1De ocuerdo o lo señolodo. "LAS PARTES" convienen que el presente controio se celebro o precios f'rjos, por lo que
los precios unitorios estoblecidos, no combiorón duronte lo vigencio de lo cotizoción respectivo, exceptuóndose \
de dicho consideroción los disminuciones de precios generodos desde los loborotorios, mismos que deberón Eer \ \
notificodos por "EL PROVEEDOR" ol,,EL INST¡TUTO". ü t \ ..1\ 

,

TERCERA.' VIGENCIA El presenle controlo tendró uno vigencio del 0l de enero de 2o23ol 3I de diclembre ,[\\W \
?!.21y hoslo que se cumplon los obligociones poclodos en el mismo o entero sotisfocción de "EL INSTITUTO", solvV 0" )
que se determíne lo lerminoción onticipodo del mismo.

CONTRATO OE ADQUISICIOI{ES NO. I'IAPE.AD.O'.2023, CEIE¡IADO POR EI. INSTÍTUTO AiUNICIPAI, DE PENSIONES
Y tA PERSONA MORAT OENOiAII{ADA 'COMETCIAI. KESIDE, S.A. DE C.V.", CEI.E¡RADO EI.30 DE DIC¡EM8RE DE 2022

"2022, Año delCenlenorio de lo llegodo de lo Comunidod i,lenonilo o Chihuohuo"
Colle Rlo Seno No. I 16. Colonio Alfredo Chóvez, Chihuohuo, Chih., Teléfoño D¡re clo {A7Al,hllp! tw.mun¡cipiochihuohuo.gob.mx
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CUATIA'- CONDICIONES DE ENTREGA. "EL PROVEEDOR" deberó reolizor lo enlrego de los b¡enes, de conformidod
con los siguientes cond¡ciones

l. El med¡comenlo solicitodo se enlregorá en un plozo de lO díos hóbiles posteriores o lq entrego de lo
Requ¡s¡ción u Orden de Compro resp€clivo. solvo que'El, lN§IlIUlO" delermine un p¡ozo d¡stinlo en
coordinoción con "E[ PROVEEDOI", eslo conforme o sus necesidodes y duronle el periodo de vigencio del
conlrolo.

2. Uno vez lronscunido el término estoblec¡do en el pónofo onterior, sin hober reolizodo el sumin¡siro de los
bienes por porte de "Et PnOVEEDOR", seró focullod pofestotivo de "Et lNSnfUfO" lo oceptoción o rechozo
de los m¡smos, y en coso de rechozo. se tendró por concelodo lo orden de compro o Requisición, y ,,EL

lNsTlTuro' podró odqu¡rir con cuolquier otro proveedor el produclo follonte. penolizondo o ,,EL

PROVEEDOR" con el ¡mporle totol del med¡comento odquirido.

3. Lo entrego de medicqmenfo invorioblemente deberó hocerse en el óreo de entrego de medicomenlo
oncológ¡co y de olto espec¡olidod ubicodo en los lnslqloc¡ones de'Et |N§TITUTO" ubicodos en Colle Río
Seno nÚmero I100 Colonio Alfredo Chóvez de lo Ciudod de Ch¡huohuo. tos díos hóbiles de lunes o v¡ernes
en un hororio de los 09:00 o los l5:@ horos, donde serón recibidos por e¡ personol designodo por "E[
INSflIUTO", mismo que podró rechozor y devolver cuolquier bien que no cumplo con los condiclones de
colidod, se éncuenlre doñodo u olro circunsloncia que le hogo inutilizoble.

¡l' 'Et PRovEEDoR" deberó enlregor junfo con los bienes: copio de lo orden de compro, Focturo y/o Remisión
en lo que indique el nÚmero de lole, fecho de coduc¡dod, número de p¡ezos y descripc¡ón de ¡os bienes.

5. Lo entrego de los b¡enes se reolizorón por Orden de Compro complelo, siendo focultod de',E[ INSTITUTO" lo
oceptoción o rechozo de uno enlrego porc¡o¡ de d¡cho orden, en esle coso "E[ PROVEEDOR" deberó
informor o 'El' INSIIIUIO' los mol¡vos que ocosionon Io enlrego pqrc¡oly el incumpl¡miento de los liempos y
lo formo de entrego estipulodos en lo Orden de Compro, obligóndose "EL PROVEEDOn" o cubrir el
remonenle de los bienes no sumin¡strodos en el l¡empo y formo esloblec¡dos por "El, INSÍITUTO" y sin corgo
odicionol poro el mismo.

6. "Et INSIIIUTO'podró solicitor o'Et PIOVEEDOR", el conje o devoluc¡ón de los b¡enes que presenten
defeclos o s¡mple v¡slo, espec¡ficoc¡ones dist¡nlos o los esloblecidos en Io Orden de Compro o cuondo
presenten v¡c¡os ocultos, debiendo not¡ficor o "Et PROVEEDOR'ol momento de lo enlrego o bien dentro de¡
periodo de diez díos hóbiles s¡guienle ol momento en que se hoyo percolodo del vic¡o o defeclo.

Poro oquellos bienes que, duronte su v¡do út¡|, es dec¡r, onfes de lo fecho de coducidod o b¡en, duronte lo
vigenc¡o del controlo, presenlen olgún defecto o el óreo usuor¡o mon¡fieste olguno queio en el senlido de
que el uso del b¡en puede ofector lo colidod del servicio proporcionodo ol derechohobiente, serón
resguordodos en el Óreo de Formocio de "EL INSTIIUTO" y se not¡ficoró o'Et PnOVEEDOR, que se obligoró el
conje o devoluc¡ón de los bienes, osf m¡smo se doró oviso o los ouloridodes conespond¡enles en lo moterio
ségún ¡os cond¡ciones de¡ coso en cuesl¡ón.

7. Cuondo los ouloridodes conespondienles, notifiquen o "El, INSTITUTO'que lo colidod de los b¡enes pudíero
ofeclor lo olención ol derechohobiente, "Et PROVEEDOR' deberó subsonor dicho situoción, med¡onte
conje de los bienes por un nuevo lole

co¡tTtaIo o[ a ooutstcrori ¡s t{o. h p€-a0-09.2023, cEtEStADO pot Et tNsTnuTo itut{ tctpa ! oE PEIS|OIIES
VAL DADO

Y LA PEISOI{A MOTAT DEI{OMINADA "coiiErc¡At xEstDE, ta. DEc.v.,. cEtEt¡aDo EL30 DE DtCtE¡trrE OE 2022.

"2022, Año del C.ntsñcrb de to tt godo de b Comun¡dod Menonto o Chihudhuo. *..ts
collá Río seño No. r roo, coroñio arr'edo chóvez, cNhu6hu;, chih.,retéfono ürecto lo72), haa:r/www.muñicipiochihuohuo.oob.rD(
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8. Lo odquisición se limitoró o los medicomentos señolodos en lo Orden de Compro o Requisición, por lo que
"EL PROVEEDOR" esloró obligodo o conservor o disposición de "EL INSTITUTO" existencio suficienle de los
producfos odjudicodos. Quedondo esloblecido que, en coso de cuolquier foltonte de medicomento no
justificodo, "Et INSTIIUTO" quedo focultodo poro odquirirlo con cuolquierotro proveedor. penolizondo o "EL
PROVEEDOR" con el importe totol del medicomento odquirido.

Dicho penolizoción se reolizoró o trovés de emisión de Nolos de Crédito por "E[ PROVEEDOR" o fovor de "EL
lNsTlTuro" derivodos de lo revisión mensuol de lo focturoción que reolice.

En coso de que "E[ PROVEEDOR" presente desobosto recunente de medicomento previomente cotizodo, y
no se jusfífique el mismo como consecuencíq de fuezo moyor, "E¡. INSTITUTO" podró rescíndir ef confrofo y
hocer efectivo lo gorontío de cumplimienlo de conlrolo.

Por ningÚn molivo se recibirón ovisos de foltqnie de loborotorio o medicomentos desconlinuodos de "EL
PROVEEDOR", sin el debido soporte documenlol proveniente del loborotori<¡ fobriconte.

"EL PROVEEDOR" deberó gorontizor que contoró con lo enirego del medicomenfo directomenie del
fqbriconte del medicomento o de su distribuidor outorizodo, por el periodo de vigencio del controto.

"Et INSTITUTO" podró oceptor propuestos de combios de bienes cuondo "Et PROVEEDOR" nolifique que el
bien originol ho sido declorodo como en foltonte por lorgos periodos de tiempo o como descontinuodo de
origen con el respoldo del loborotorio productor, siempre y cuondo se respeten los precios originolmenie
esloblecidos.

?. Lo tronsportoción de bienes, lo corgo y descorgo serón o corgo de "EL PROVEEDOR", osí como el
oseguromíento de los bienes, hoslo que estos seon recibidos de conformidod por "EL INSTITUTO".

10. 'E[ PROVEEDOR" deberó enfregor un gel refrigeronte por codo piezo de medicomenfo en]regodo poro el
surtimiento del pociente, en coso de que el medicomento requíero red fríc.

Il. "EL PROVEEDOR" debeTó conlor con un ejeculivo de enloce ubicodo presenciolmenle en lo Ciudqd de
Chihuohuo poro "EL INSTITUTO", lo onterior poro el monitoreo de lo otención y cumplimienlo del qboslo en
el lugor de entrego, que ol mismo tiempo tendró lo función de enloce entre "EL INSTITUTO" y "EL
PROVEEDOR" poro verificqr lo colidod de los bienes, quedondo estoblecido que "E[ INSTITUTO" no guordoró |
ninguno reloción loborol o de olguno otro especie con ,,EL PROVEEDOR". 

A
12. Los precios ofertodos por "EL PROVEEDOR" deberón opegorse justo, exocto y cobolmente o torL

especificociones y condiciones estoblecidos en lo Orden de Compro o Requisición.

I3. "EL PROVEEDOR" deberó reiteror su copocidod poro conservor o disposición de "E[ IN§TITUTO" exislencio
suficiente de todos y codo uno de los productos objeto de Io Orden de Compro o Requisición.

14. "EL PROVEEDOR" deberó goronlizor que lo coducidod de los bienes ofertodos no seró menor o doce meses
contodos o portir de lo fecho de entrego de los mismos o "EL INSTITUTO", en coso de entregor un
medicomento con coducidod menor, "Et INSTITUTO" notificoró ol Enloce Ejecutivo de "EL pROVEEDOR",

poro que lleve o cobo su reposición, ol dío hóbil siguienfe, si no se reolizo el combio ol dío hóbÍl posferior o
su notificoción. se descontoró el coslo ol que fue odquirido con el Proveedor externo, oplícondo
crédito, en lo focturo inmedioto posterior ol incumplimiento.

CONTRATO DE ADQUISICIONES NO. IMPE-AD.09.2023, CETEBRADO POT EI. INSIIfUIO IAUNICIPAT DE PENSIONE§
Y I.A PERSONA }I,IORAI. DENOIAINADA 'COi,TERCIAI. KESIDE, §.A. DE C.V.", CEI.EETADO EI. «' DE DICIEI\ABRE DE 2022.

"n22, Año del Cenlenor¡o de lo llegodo de lo Comunidod Menonilo o Chihuohuo,,
Colle Río Seno No. I lm, Colonio Alfredo Chóvez, Chihuohuo, Chih., Teléfono Direclo lOT2l,hllp;ltwww.municipiochihuoh
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"Et INSTITUIO' podró qceptor bienes con coducidod menor q doce meses sin penolizoc¡ón poro ,,EL

PROVEEDOR" en los cosos que osí seo considerodo como necesorio por "Et INSTITUIO", en dicho coso ,,EL

PRovEEDon" deberó entregor unq "corfo conje" q "El, lNs tuTo", lo cuol podró ser qplicodo en coso de
que el b¡en llegue o su cqduc¡dod y oún no seo emp¡eodo siendo conjeodo por los mismos produclos con
uno coducidqd moyor o o trovés de lo emisión de Notqs de Créd¡lo por "EL PROVEEDOR" o fovor de "EL
INSIITUTO" por ¡o conlidod tolol devengodo por los b¡enes coducodos. Lo elección del lipo de conje seró
definido por "E[ INSTIIUIO" en func¡ón de sus neces¡dodes.

15' Los bienes serón enlregodos de conformidod con los especif icociones requeridos, debidomenle
empoquetodos, en su envose originol según conespondo. Los envoses y empoques de los med¡camentos
deberón identificorse de ocuerdo o lo esloblecido en lo Ley Generol de Solud y sus Reglomentos, Comisión
Federol Poro lo Prolecc¡ón Contro Riesgos Soni'torios, Normos Oficiqles Mexiconos y demós normot¡v¡dod
qpl¡coble, debiendo contener el número de lole, fecho de coduc¡dod, conl¡dod, rozón sociol y dom¡cilio
del fobriconle, el nÚmero de registro otorgodo por lo S.S.A. y olros corocleríslicos del producto que "El,
PROVEEDOI" cons¡dere ¡mportonle poro lo idenlificoción respectivo, previo oulorizoción de "Et IN§TITUIO',.

16. En el coso de que "Et INSÍIIUTO' duronle lo vigenc¡o del controlo o lo gorontic de cumpl¡mien.to recibq
comunicodo por porle de los oulor¡dodes conespondientes, en respueslo o ¡os quejos o defeclos
nolificodos, de que ho sido sonc¡onodo "EL PROVEEOOR' o se ho revocodo el Permiso Sonilar¡o con motivo
de los quejos o defectos los medicomenfos enlrégodos por "El, PROVEEDOR', se procederó o lo devolución
del bien y por consecuencio o iniciqr un procedimiento de rescisión odm¡n¡strolivo del controlo. Todos los
goslos que se generen por motivo del conje o devolución conerón por cuenlo de ,Et PIOVEEDOR". "GL
PIOVEEDOR" deberó reponer los bienes sujelos o conje o devoluc¡ón, en un plozo que no excederó de siele
díos noturoles, contodos o portir de ¡o fecho de su nolificqción.

'17. "Et PROVCEDOR" se compromele o reolizor los occ¡ones que seon necesorios poro que lo enlrego de los
b¡enes que le seon requeridos se reolice con lo seguridod, cql¡dez, colidod y efect¡vidod necesorios poro el
cumplimiento de lo controlodo.

QUINTA"' TORMA DE PAGO. Poro lo presente conlroioc¡ón no se otorgoró ont¡c¡po. El pogo se reol¿oró de monero
mensuol, denlro de los 20 dÍos hóbiles posleriores o lo enlrego de los bienes, o enfero sofisfocción de ,,EL

INSTITUfO', segÚn conste en el conlro recibo respeclivo, y prev¡o presentoc¡ón de los focluros que cumplon con
los requisitos f¡scoles requeridos. Lo fociuro deberó venir ocompoñodo por los documentos comprobolorios de los(
molerioles solicitodos: orden de compro. número de focluro, fecho, descripción, coslo un¡torio e importe totol. A

t
El pogo seró cubierto en monedo nocionol mexicono, medionte cheque nominotivo o fovor de "Et PROVEEDORL
en los of¡c¡nos de 'Et lNStltUTO", ubicodos en lo direcc¡ón Colle Rio Seno, No. t IOO Col. Alfredo Chóvez de eslo
ciudod C.P. 31414, Ios díos hób¡les de lunes o viernes en un hororio de los 9:00 o los I S:OO horos. O bien, podró
reol¡zaEe med¡onle lronsferencio elec'lrónico, según ¡os dotos proporc¡onodos por.EL PROVEEDOn, o ,,Et

INSIIIUIO".

SEXTA- TARIfA PREFERENCIAL. "Et PROVEEDOR" esló de ocuerdo en otorgor o ,,Et |NSI¡UTO',, unq TARTFA
PIEFERENCIAL oplicodo en ¡os b¡enes objeto del presenle controlo, en reloción o los precios ofertqdos por los
loborotorios y dicho torifo deberó ser respelodo en el liempo de duroc¡ón de este conlroto o de lo corizoción
réspeclivo, de conformidod con lo es.toblecido por "l,AS PARTES',.

sÉPrlMA.- GARANTíAS. "Et PROVEEDOR" gorontizo onte "Et tNsltluro", o mós tordor dentro de los to díos hóbites
siguientes o lo firmo del conlroto, lo sigu¡enle

CONT¡ATO DEAOAU§ICIONE5 NO. I¡/{PE.AD.O'.2023, CEIE!¡AOO POT €¡.INSIITUIO MUII tctPAt ot PENstot{E5
'g- vALl A o

Y LA PEI§OI{A MOIAT OENOM]NADA "coÁEict^t r(EslDE, s,a. oEc.v.". cÉtEllaDo Et 30 DEDtctEMltE DE 2022 LL-
'?022, Año détCénteñorio de td regodo de Io Comuñidod 

^¡enonito 
o Chihuohuo,

Colle Río Séño No. tt@, Colonio Attredo Chóve¿ Chhuohuo, Chih., rotétoño Drecto ¡ozZ¡, trttp:llwww.mun
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CONTRATO DE ADQUISICIONES
lnstituto

, Municipal de
Pensiones

A" GARANTíA DE CUiñPtlMlENTO.- "EL PROVEEDOR". gorontizoró el fiely exocto cumptimienlo de todos y codo
uno de los obligociones o su corgo, medionte pólizo de fionzo en monedo nocionol emitido por uno
lnstitución Afionzodoro legolmente outorizodo. ocredilodo y domiciliodo en el E¡todo de Chihuohuo. o bien
cheque certificodo, cheque de cojo o cheque cruzodo, expedido por "EL PROVEEDOR', con corgo o
cuolquier lnstitución Boncorio o fovor del lnsliluto Municipo! de Pensiones. conforme o lo estoblecido en los
oriículos 84 y 85 de lo Ley de Adquisiciones, Anendqmíentos y Controtoción de Servicios del Estodo de
Chihuohuo y los ortículos 8ó y 88 de su Reglomento. por un imporie equivolente al'10% del monlo totol
máximo odiudicodo, sin incluir el lmpuesto ol Volor Agregodo. Dicho gorontío seró devuelto uno vez que el
controto hoyo sido cumplido en todos sus términos. o entero solisfocción de.,EL INSTITUTO".

B. GARANTíA PARA RESPONDER DEr sANEArrlrENTo EN cAso DE EVrcctóN, vtctos ocurTos, DAños y
PERJUICIOS Y tA CALIDAD DE tOS SERVICIOS.- "EL PROVEEDOR" se obligo o gorontizor, elsoneomiento poro
cosos de evicción. los defeclos y vicios ocultos de los bienes y de lo colidsd de los servicios, osí como los
doños y perjuicios, y cuolquier otro responsobilidod en que hubiere incunido, medíonte pólizo de Fionzo en
monedo nocionol. emilido por uno lnstitución Afionzodoro legolmente outorizodo, ocreditodq y
domiclliodo en el Estqdo de Chlhuohuo, o bien cheque certificodo, cheque de cojo o cheque cruzodo,
expedido por "EL PROVEEDOR" con corgo o cuolquier lnstitución Boncorio o fovor del lnstilulo Municlpo! de
Pensiones conforme o lo estoblecido en los ort'lculos 84 y 85 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y
Controtoción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo y los ortículos 8ó y 88 de su Reglomento, por un imporie
equivolente ol107o del monto totol móximo odiudicodo, sin incluir el lmpuesto ol Volor Agregodo, debiendo
permonecer vigente duronle los 12 meses posleriores o Io fecho de lo último enlrego de los bienes o ol
concluir lo prestoción del servicio.

Por Io oplicoción de lo toso del0%, en términos de lo Ley del lmpueslo ol Volor Agregodo. los goront'ros respecfivos
se oforgorón considerondo el monto mríximo neto, señolodo en los lérmínos que onteceden.

"EL INSTITUTO". podró llevor o cobo lo ejecución de los gorontícs en los siguienles cosos:

' Cuondo "EL PROVEEDOR" incuno en incumplimiento de cuolquiero de los condiciones poctodos.
' Cuondo "E[ PROVEEDOR" suspendo lo enlrego de los bienes sin couso justificodo.

' Después de ogofor los penos convencionoles poctodqs en el presente inslrumenlo controctuol.
' Cuondo incunq en violoción o lo esfoblecido por los Normos Mexiconos de Solud y demós disposiciones

oplicobles.
¡ En coso de rescisión de confroto. En este coso, lo oplicoción de lo gorontío de cumplimiento ,.r¿ I

proporcionololmonlo de los obligociones incumplidos 
\̂i

uno vez cumplidos los obligociones de "Et PRoVEEDOR" o sotisfocción de ,'EL INSTITUTO", previo petición de ,,EL

PROVEEDOR" por escríto, "EL INSTITUTO" procederó o exlender lo constoncio de cumplimiento de los obligocíones
conlrociuoles poro que se inicien los trómiles poro lo conceloción de lo goronlío de cumplimiento del conlrolo,
en cuonto o Io gorontío de soneomiento poro el coso de evicción, vicios ocultos, doños y perjuicios y colidod de
los servicios, "EL PROVEEDOR" podró presenlorsu escrito uno vez que hoyo lrqnscunido el periodo de vigencio de
lo gorontío.

OCTAVA. - MOD¡FICACION ES. El presente controto podró ompliorse, mienlros permonezco vigente. respecto de los
bienes, objeto del presente Ínslrumento, de conformidod con lo esloblecido en el orlículo gg de lo Ley de
Adquisíciones, Anendo mien tos y Controtoción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo, siempre que el monlo tolol

^AChihual¡úa
capitaldetabajo

yresultados
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1
de dichos modificociones no rebose en conjunto, el 30% (treinlo por cienlo) de los conceptos y volúmenes
estqblecidos origino Imenie en los mismos y el precio de los bienes seró iguolol poctodo originolmenle.

CONTRATO DE ADQUISICIONES NO. V
YIA MOIAI. DENOAñINADA

"X22, Año del Centenorio de lo llegodo de Io Comunidod Menonifq o Chihuohuo,,
Colonio Alfredo Chóvez, Chihuohuo, Chih., Telélono Dkecto {O/2}, hilp:/

Ii,IPE-AD.09.2023, CETEBRADO PO8 Er INSTIIUTo MUNICIPAt DE PENsIoI{Es.COAiETCIAI (ESIDE, §.A. DE C.V.", CEI,EDTADO EI30 DE DICIEM8RE,DE2022-
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En el supueslo de que el presenle controlo se mod¡fique, "E[ PnOVEEDO¡" se obligo () mod¡ficor los gorontíos de
cumplim¡enlo y de los defeclos, vicios ocultos y doños del b¡en, osÍ como cuolquier otrq responsobil¡dod en que
hubiere ¡ncun¡do, en el mismo porcentoje menc¡onodo en lo Clóusuto Sépümo, en reloción con el monto
modificodo.

Cuolquier modif¡coción ol presenle controto deberó formolizorse por escrilo por porte de ,,EL INSTITUTO,', los
¡nstrumentos legoles respectivos serón suscrifos por el serv¡dor públ¡co que lo hqyo hecho en el conlroto o que los
susf¡tuyo o esté focullodo poro ello.

'Et PROVEEDOR" se obstendró de hocer modificociones que se refieron o precio, onlicipos, pogos progresivos.
especificociones y, en generol, cuolqu¡er combio que implique otorgor condiciones mós ventojosos o un
proveedor comporodos con los estoblec¡dos originolmente.

NOVENA.' PENAS CONVENCIONATE§, En coso de otroso o defecto en lo entrego de los bienes o Io presloción del
serv¡cio objeto del presente controto, se oplicoró uno peno convencionol en los lérm¡nos del orthulo 89 de lo Ley
de lo moterio y 98 de su Reglomento, por lo que elóreo requirente descontoró del pogo de Io focluro mensuol un
I % (Uno por ciento). oplicondo noto de crédilo, en los siguientes supueslos:

I. Atroso iniuslificodo en lo enlrego de los b¡enes o lo presloc¡ón del servicio o no se presle en el lugqr o
formo ¡nd¡codos, odemós, en coso de hober resullodo necesor¡o, el óreo requirente desconloró,
odemós, el coslo ol que fue odqu¡rido con un proveedor disf¡n.to.

2. Se ocumulen mós de 3 queios o l¡omodos de qtención en e¡ mes, según se nolifique med¡onle oviso de
,Et IN§ITUTO".

Los penolidodes se qpl¡corón hqstq ¡legor ol l0% {Diez por cienlo) del monto tololdel controlo, que conesponde o
lo goronlío de cumplimienlo de controto, no deb¡endo exceder del monto de lo cilodo gorontío. Uno vez que seo
oplicodo lo peno convencionol hoslo el l0% del monto tolol móx¡mo del conlroio, o por cuolquier olro couso de
incumpl¡m¡ento, "EL lNST|ÍUIO" podró opior por lo rescisón odm¡nisfrotivo del conlrolo en lérminos del orlículo g0

de lo Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Anendomientos y Conlrotoción de Serv¡cios del Estodo de Chihuohuo y odemós hocer
efect¡vo lo goronlío de cumplimiento.

A su vez "EL PROVEEDOR" oulorizoró o "El. INSTITUÍO" o desconlor de lo focturo respéct¡vo, los contidodes que
resulteñ de oplicor penos convencionoles, sobre los pogos que se debon cubrir o "Et PnOVEEDOR", obl¡góndose o
presentor el documenfo f¡scol conespondienle y de no enlregorlo "EL lN§TITUIO' podró refener el pogo respectivo.

Poro determinor lo oplicoc¡ón de lo sonción estipulodo, no se tomorón en cuento kls demoros molivodos porcoso
fortuilo o fuercq moyor, o por cuolquier olro couso que o juicio de "Et INSTITUTO" no seo imputoble o "EL
PROVEEDOR".

S¡ "EL PXOVEEDOR" recibe pogos en exceso y/o "EL INST|TUIO" delecto que "Et PROVEEDOR" reolizó menos
entregos y/o serv¡cios de los cobrodos, "Et PROVEEDOR' deberó de reinlégror ol "Et fNSTtTUfO', Ios contidodes
recib¡dos en exceso mós los ¡ntereses conespondientes conforme o lo Toso señolodo en lo Ley de ingresos del
Municipio de Chihuohuo poro el presente ejercicio tiscol. Los corgos se colculorón por díos colendorio desde lo
fecho en que se recibieron los pogos, hosto eldío del pogo de los contidodes o re¡ntegrorse.

DÉCIMA- RESCISIóN. "Et INSTIIUIO" podró rescindir odm¡nistrotivomenle este controfo en coso de ¡ncumptim¡ento
de los obligoc¡ones o corgo del "Et PROVEEDOX", de conformidod con el ortículo 90 y demós oplicobles de lo Ley
de Adquis¡c¡ones. Anendom¡enlos y Controloción de SeN¡cios del Estodo de Ch¡huohuo. En lol supuesto, "
INSIITUTO" horó efeclivo lo goronlio conespondienle otorgodo por "EL p¡OVEEDOR".

CONTiATO OEADQOISICIONES NO. ¡IAPE,AD.O9.2O23, CEIEBTADO PO8 EI.INSTITUIO MUI{ICIPAI DE PEI{SIONES É.- v¡t-to
Y LA PE¡SONA AAORAI OENOT AOA "COI/IETCIAT KEsIDE, S.A, DEC.V."

o\
. cEtEltADo EL 30 DE DrCtEt,.NXa Oa 2922-

'2022, Año de Cenlenoio de lo l¡egodo de to Comú¡idod Menonito o Chihuohuo,
Colle Rfo Seno No. 1lm, Colonio Allredo Chóvez, Chihuohuo, Chih.. felétono Dnéclo {o7?), http://ww.m!ñicipiochihuohuo.gob-rüa-
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Así mismo. conv¡enen " LAS PARTES" que "E[ INSTITUTO" podró rescindir esle conlrolo de presentorse olguno de los
siguientes cousoles:

1. Cuondo "EL PROVEEDOI" modifique o oltere sustonciolmente elob.ieto delpresenle controlo.
2. Cuondo no enlregue los bienes de monero oportuno o por no opegorse o lo dispueslo en el presente

conlrolo.
3. Por suspender injuslificodomenle lo enlrego de los bienes o negorse o conegir los def¡ciencios deleclodos

por "EL lNSTITUTO".

4. Cuondo "EL PROVEEDOR' incuno en folto de verocidod lotol o porciol con reloción o lo ¡nformoción
proporc¡onodo poro lo celebroc¡ón del presente conlrolo.

5. Por todos oquellos octos u omisiones que, por responsobilidod, imperic¡o, inexperiencio, mol monejo,
deshonest¡dod, prob¡dod, y otros, "Et PROVEEDOR", ofecte o lesione elinterés de "EL lN§I|'UIO".

ó. Cuondo "El PROVEEDOn" no enlregue los goronl'tos esfoblecidos en el presente controlo.
7. Por incumplimiento o cuolquiero de los obligociones esloblec¡dos en este instrumenfo.

lndependientemente de lo term¡noción o resc¡sión del conlroto onles referido, "EL PROVEEOOn" osume lo
responsobilidod civ¡l y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios que se puedon derivor con
molivo del objeto del presente controfo. "EL PROVEEDOR", ex¡me de cuolquier responsobilidod o "Et INSTITUTO",
hociéndose el m¡smo responsoble dé lo controtoción de seguros o réol¡zor los ocl¡vidodes y medldos que en su
coso est¡me convenienles poro d¡chos efectos.

DEC AIM PRIMERA.. RESPONS TIDAD." Poro elcoso de que "EL PROVEEDOR" enlregue b¡enes que no cumplon con
lo normoliv¡dod oplicoble, o que en olgún coso provoquen doños o los derechohobienles y/o benef¡c¡orios. "E[
PROVEEDOI" se obligo o reporor íntegromenle el doño y/o perju¡cio cousodo, y en su coso, o resorc¡r o "EL

INSIIIUTO" los ¡mporles que hubiere erogodo por e¡ trotomiento médico requerido, debiendo deducir dichos
¡mporles de lo focfuroción que conespondo.

De ¡guol monero 'Et PROVEEDOR" seró responsoble hocio "E[ INSTIÍUIO'y los derechohobientes por nég¡igencio.
impericio, do¡o o molo fe en que incuno el personol des¡gnodo poro lo reolizoc¡ón delobjeto de esté ¡nslrumento.

En coso de que sobrev¡niero olguno reclomoción eñ contro de "Et INSTITUTO" derjvodo de lo ejecución del
presente con'lrofo, Io único obl¡goción de ésfe seró lo de dor ov¡so en el domicil¡o previslo en esle ¡nstrumenlo o
"EL PROVEEDOX", poro que ésle lleve o cobo los occ¡ones necesorios que excluyon o "Et INSTIIUfO" de cuolquier
controvenio o responsobilidod de corócter civil, merconlil, penol, odminisirol¡vo o de cuolquier otro indole, que en \
su coso, se ocosione. \

d
DÉCIMA SEGUNDA"- TERTYIINACIóN ANTICIPADA "EI INSTITUIO" podró dor por term¡nodo on'ticipodomente eN
presenle conlroto por rozones de interés generol fundodos. dondo ovíso q 'El, PROVEEDOR", cuondo menos con
c¡nco dÍos noturoles de ont¡cipoción, de conformidod con el ortículo 9i de lo Ley de Adquisic¡ones,
Anendom¡entos y Controtoción de Servicios del Eslqdo de Chihuohuo.

ER MIN RAR Et MPTIMIENT Poro
efeclos del presenle controto, "Et INSTITUTO", supervisoró lo entrego de los bienes obje'to de este conirolo, o fin de
que seon entregodos conectomenle, nombrondo poro iol efecto, como responsoble de dicho supervis¡ón, o lo
C.P. rlAARíA GUADATUPE AGUlfAt ARMENDÁRIZ, .jefo del Deportomento de Recursos Moterioles del tnslituto
Munic¡pol de Pens¡ones. en generol poro odminislror y verificor el cumplim¡ento del presenle inslrumento, de
ocuerdo o lo estoblecido en el orlículo 83 del Reglomenlo de lo Ley de Adqu¡siciones, Anendom¡en
Controloción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo.

CoNTRATO DE ADaUrSrCrOt¡ ES ¡tO. tMpE.AO.or-2023. CEttttaOo pot Et tNsTtTUfo Mut{tctpaL oE pEitsloxEs
Y LA PETSONA MOtAt OtNOMlt¡AOA "COME¡C|AI t(EStDt, S.A. OEC.V." cElEltaDo Et30 Dt Dtc,EMStt DE 2022

222. Ano delCeñ1énor¡ode lo llegodo de lo Comuñidod Meñonito o Chihuohuo"
Collé Rfo Seno No. I I @, Colonid Alfredo Chóve¿ Chihuohuo, Chih., Ielélono Dilecio {022}, hHp://www.mwic¡p¡ochihuohuo.gob:m(
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NO. TMPE.AD-09-2A23

En coso de que "EL INSTITUTO" detecte, con motivo de lo supervisión ontes mencionodo, que lo presloción del
servicio se reolizo con especificociones dislintos o lqs esfoblecidos en este controto o lo colizoción ofrecido por,,EL
PROVEEDOR" debidqmenle firmodos, "Et INSTITUTO" podró proceder o rescindir odministrolivomente el confrolo,
conforme o lo esfoblecido en lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Controtoción de Servicios del Estodo de
Chihuohuo y en su coso, se horó efeclivo lo goronlío de cumplimiento del presenle instrumenlo.

"EL PROVEEDOR" deberó contor con un enloce que focilite lo comunicoción con "EL INSTITUTO", poro el monitoreo
de lo olención y poro verificor lo colidod de los servicios. Designondo en este qcto o:

NOMBRE TEtÉFONO CORREO ELECTR-NICO

Kenio Silvo 614137 4356 odministrocion@keside.com.mx

oÉclMa cuente.- nespoNsegluoao LABonel. "tAs PARTES" reconocen y ocepton que no existe reloción loborot
olguno entre ellos, o entre el personol de "EL lNsTlTUTo" y el personol de "E[ PRovEEDoR,' por lo que ,,[AS PARTES',
serón responsobles codo uno con sus respectivos empleodos, de los obligociones potronoles de corócter loborol,
fiscol, de seguridod sociol y de cuolquier olro índole, respecto de su propio personoly se extenderó hosto en tonlo
tronscunqn los plozos de prescripción respectivos, de conformidod con lo dispuesto en lo Ley Federol del Trobojo,
Ley de INFONAVIT, Ley del lmpuesto sobre lo Rento, Ley del Seguro Sociol y demós ordenomientos legoles
oplicobles,

"E[ PROVEEDOR" conviene por lo mismo, que "EL INSTITUTO" no liene niodquíriró ninguno responsobílidod derivodo
de lo reloción de trobojo de los funcionorios y empleodos de "E[ PROVEEDOR", que loboron bojo lo inmedioio
dirección. dependencio y subordinoción de esle, por lo que "E[ PROVEEDOR" se obligo o responder de todos los
reclomociones y preslociones que los trobojodores presenten en su contro o en contro de "EL INSTITUTO" por tol
concepto, y en ningÚn coso "EL PROVEEDOR" consideroró o "EL INSTITUTO" como potrón solidorio o suslituto.

Por lo tonlo "EL PROVEEDOR" como "E[ INSTITUTO" se obligon o socor en poz y o solvo o su controporte, de
cuolquier reclomoción, procedimiento, juicio o demondo que se interpongo en su conlro, yo seo de lipo loborol,
en molerio de trobojo, seguridod sociol, fiscol o de cuolquier olro índole, directo o indirecto, que por rozones de lo
e.iecución de este conlroto "LAS PARTES" pudieron ser objelo, obligóndose lo porte cuyo responsobilidod
ocosionose lo molestío o su controporte ql pogo de doños y perjuicios que se ocosionose por eslo couscr.

DÉClrtlA QUINTA.- CONFIDENCIAIIDAD. "Et PROVEEDOR" se obligo o guordor y montener to confidenciolidod
objeto de este controto, de lo informoción recibido y proporcionodo por "E[ INSTITUTO", o que seqn
por "E[ PROVEEDOR".

"EL PROVEEDOR" horó que sus empleodos, representontes, osesores o subcontrotíslos que tengon occeso o
conocímiento de lo informoción confidenciol, lo guorden y monfengon bojo dicho corócfer, cumpliendo con los
obligociones de confidenciolidod gue oquí se estipulon. Lo onterior en el entendido que "EL PROVEEDOR" deberó,
en coso de ser necesorio, celebror todos oquellos controlos o convenios de confidenciolidod, o fin de que sus
empleodos, representontes, osesores o subcontrotislos protejon lo informoción confidenciol. Así mismo, se obligo o
tomor los medidos que seon necesoriqs poro que el personol q su corgo cumplo y observe lo eslipulodo en esto
clóusulo. debiendo obstenerse de divulgor o reproducir porciol o lotolmente lo informoción de lo que pudiero
llegor o tener conocimiento, dejondo o solvo el derecho de "EL INSTITUTO" poro ejercitor los qcciones legoles que
pudieron resultorle con motivo del incumplimiento de lo oquí poctodo

CONTRATO DE ADQUISICIONES I|O. IMPE.AD.O'.2023, CEI,EETADO POR EI, INSIIfUTO MUNICIPAI. DE PENSIONES
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"Et PROVEEDOR" deberó proleger lo informoción conf¡denciol que les hoyo sido revelodo. con el mismo grodo de
cuidqdo, pero nunco en grodo menor ol que empleo poro proleger su propio informoción confidenciol. ,,El

PROVEEDOR' reconoce y ocepto que todo lo informoción y documen'loción pueslo bojo su responsobilidod o o lo
que llegoro o fener occeso con mot¡vo del objeto del presente controto, ¡ncluyendo, los s¡stemos, fécnicos,
mélodos y en generol cuolquier meconismo relqc¡onodo con lo lecnologío e ¡nformoción de lo que pudíero tener
conocimlento en éldesempeño delobjeto del controlo, es prop¡edod de .Et INSIITUTO".

"tAS PARIES' convienen que lo vigencio de los obligociones conlroíCos por v¡rtud de lo presente clóusulo subsisl¡ró
indefin¡domente, incluso después de lerminodo lo duroción de esle instrumento. Lo informoción y octividodes
presentes, posodos y fuluros que se oblengon y produzcon en virtud del cumplim¡enlo del confrolo, serón
clos¡ficodos expresomenle con el corócler de confidenc¡ol, otendiendo o fos principios estqbfecidos en fo Ley de
fronsporenc¡o y Acceso o lq lnformoción Públ¡co del Eslodo de Chihuohuo osí como en lo Ley de prolección de
Dotos Personoles del Eslodo de Chihuohuo, por lo que "tAS PARIES" se obligon o guordorestricto confidenciol¡dod
respeclo de lo ¡nformoc¡ón y resullodos que se produzcon en virtud delcumplimienlo del presenle inslrumenfo.

En coso de incumplim¡enlo, "tAS PARIES" se reseryon expresomenle los occiones que conforme o derecho les
conespondqn, lanto odminislrol¡vos o jud¡cioles, o fin de rec¡qmor los indemn¡zociones conducentes por los doños
y perjuicios cousodos, osícomo lo oplicoc¡ón de los sonciones o que hoyo lugor.

DÉCIMA SCXIA- AVISO DE PRIVACIDAD. "Et lNSTlTUfO", do o conocer o "Et pRovEEDOR" el siguiente oviso de
privocidod simplif¡codo.

Se señolo ol "Et ?iOVEEDOR" que el "E[ INSTITUIO", cuenlq con un sistemo de dolos personoles y que los dotos
oblenidos en virtud del presente conlrolo, son poro efeclo de ejeculor los occiones necesorios poro su
suscripción, por lo que lo finolidod de lo obtención de los dolos personoles es poro verificor lo viobilidod de lo
informoción proporcionodo poro lo cont¡nu,dod del trómife que conespondo.

Los dolos personoles que se solic¡ton son exclusivomenfe los necesorios poro lo reolizoción de los ñnes
menc¡onodos, por lo que es obl¡gotorio el proporcionor lo informoción requerido. Los dolos que "E[ PIOVEEDOR'
hoyo proporcionodo serón lronsferidos o: lo Unidod de Tronsporenc¡o y Dotos Personoles, y de ohí se le dqró el
monejo odecuodo, los dolos peBoñoles podrón ser lronsferidos o los diversos óreqs de "E[ lNSIltt IO" con lq
finol¡dod de que se cumplo oportunomenle el objeto del mismo; ol Consejo Direclivo del ¡nslilulo Municipol de
Pens¡ones en cumplimienlo o lo esloblec¡do en el orticulo 5 frocción ll de ¡o Ley del ¡nstitulo Municipol de
Pens¡ones; osí como o los outoridodes jurisdiccionoles y/o investigodorqs que lo soliciten en ef eiercicio de sus
funciones.

El titulor de los dotos podró ejercer sus Derechos de Acceso, Rec't¡ficoción, Concetoc¡ón, Oposición y Portobilidod
de Dolos Personoles, osí como negotivo ol trolom¡enlo de sus dolos, onte lo Unidod de lronsporencio con
dom¡cil¡o en Colle Rio Seno #1100 de lo Colonio Alfredo Chóvez de esto Ciudod de Ch¡huohuo, Ch¡huohuo,
teléfono ó14-201-ó8-00 extensión ó259, coreo electrónico unldod.honsporencio@lmpé.gob.mx, o por medio de lo
Ploloformo Nocionol de Tronsporenc¡o en lq dirección electrónico www.ploloformodchorupor€nclo.oro.mx.

El oviso de privocidod y los combios ol mismo serón publicodos en el portol del tnstitulo Municipqlde pensiones, en
lo direcc¡ón elecf rónico www.lmpeweb. mp¡ochih.oob.mx.

DECI MA PTIMA.. DEtEC DE PROPIEDAD INTEI.ECIUAt. " Et PROVEEDOR" seró el único responsoble y por tonto se
obligo poro con "Et INSTITUTO", o responder por Ios doños y/o periu¡cios que le pud¡ero cousor o ésle o o ferceros,
si con mot¡vo de lo presloc¡ón del serv¡c¡o, violo derechos de oulor, de polenles y/o morcos u otro derecho
inherenle o lo propiedod intelectuolo reservodo o nivel noc¡onolo inlernocionol.
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Por lo onler¡or, "Et PROVEEDOR" mon¡fiesto en este octo bojo protesfo de dec¡r verdod, no encontrone en ninguno
de los supueslos de infrocción o lo Ley Federoldel Derecho de Aufor, nio !o Ley de Io Propiedod tndusfriol.

DECIMA OCTAVA.. RECON cll tENTo coNf uAt. "LA§ PARÍES' convienen expresomente que o lo firmo del
presenfe con'troto quedo sin efecto legol olguno cuolquier olro negocioción. obligoc¡ón, o comun¡coción enlre
estos, yo seo orol o expresomenle que se hoyo dodo con onlerioridod o esto fecho.

DÉCIMA NovENA- CESIóN DE cONTRAfo. "!A§ PARTES" se obligon o no ceder, lrosposqr o enojenor por cuqlqu¡er
lílulo los derechos y/u obligociones que den'von del presenle conlrolo, s¡n previo oulorizoción porescrito de lo oiro
porle.

VIGESIM ENfIDADES SEP RADAS. Poro el cumplimiento de los obl¡goclones que codo uno de ,,IAS PARIES',
controe por virtud de Io suscrjpción de esle conlroto monifiesion que octuorón como ent¡dodes totolmente
independ¡enles. En consecuencio, "tA§ PARTES' bojo ningún supueslo podrón comprome'ter o lo olro en convenio
o controlo olguno, ni controlor empleodos o trobojodores en nombre o represenloción de su conlroporle.

Ninguno de los lérminos y condic¡ones del presenle inslrumenlo deberó ¡nterpretorse en el sentido de que "[As
PARTES" hon const¡tuido olguno reloc¡ón de soc¡edod o qsoc¡oc¡ón, por lo que no se conjunlon ni se unen octivos
poro efeclos de responsobilidodes fiscoles o frente o terceros, n¡ de cuolquier olro nolurolezo.

VIGESIMA PRIMERA.- NOÍIFI ACtONES. Todos los nolificociones y comunicociones que se dinjon " l"AS PARIES"
como consecuencio del presenle conlrolo, incluyendo el comb¡o de domicilio, deberón constor por escrilo y ser
enlregodos en los domic¡lios yo menclonodos en el copílulo de "DECLARACIONES" del presenle controlo.

VIGÉSIMA SEGuNDA.- nESOLuClóN DE CONTROVERSIAS. Los conlroversios que se susciten con mot¡vo de lo
inlerpretqc¡ón y cumplimlento del presenle controto. serón resueltos ¡niciolmenle de común ocuerdo enlre "[As
PARIES". en coso controrio,'tAS PARIES" ocuerdon sujeforse ql procedim¡ento de concilioción previsto en el
ortículo 125 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Controtoción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo, y
en su defecio, se somelerón ol Ju¡c¡o Conlenc¡oso Adm¡n¡strot¡vo, prev¡slo en lo Ley de Jusl¡cio Admin¡strotivo del
Estodo de Chihuohuo.

vtGEsrMA RCEnA.. tEGtSrACró N caBtE.- " tAS PARIES" poro el cumpl¡miento del presenle conlrofo, se
obl¡gon o suielorse o los términos, lineom¡enlos, proced¡m¡entos y requis¡los que se estoblecen en lo Ley de
Adquis¡c¡ones, Anendom¡enlos y Controfoc¡ón de Servic¡os del Eslodo de Chihuohuo, su Reglomenlo; lo Ley de
Juslicio Admin¡slrolivo del Es'todo de Chihuohuo y demós disposiciones odministrotivos oplicobles en lo motério y
supletor¡omente o lo dispueslo en el Código Civ¡l y Código de Procedimienlos Civiles ombos del Esfodo de
Chihuohuo.

uGÉSIMA CUARIA- JuRISDICCIóN Y COMPETENCIA. 'tA§ PARIES" monifieston que en este controto no existe
n¡ngÚn v¡c¡o del consent¡mienlo que pud¡ero involidorlo y olendlendo o lo noturolezo del presenle instrumento
legol, "IA§ PARTES" ocuerdon somelerce o lo jur¡sdicción de los lribunoles con competencio en lo c¡udod de
Chihuohuo, eslodo de Chihuohuo. renunciondo por lo tonto ol fuero que pud¡ere conesponderles en rozón de sus
domicilios presenles o fuluros, o por cuolquier otro cousq.

IEíDO QUE FUE Et PRESENTE coNTRAfo, Y ENTERADAS I.As PARTES DE I.A5 oBI.IGAcIoNEs QuE
MISMO CONIRAEN, I.O TIRMAN DE CONFORMIDAD EN TA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., E[ DíA «)
2022.

coNTlaTo o[ A oaurstctoll Es tio. tMpt.a D-0?.2023, cEl.E!¡a oo po¡ Et [{sTtrufo MUN¡clpA t oE pEr¡stot{Es
Y LA PE¡SOXA MOtAt DE¡tOMtitaOA "COttEtClAt t(EStOE.5.A. DEC.V." , CEIE¡¡AOO EtSO OE DICIEM!¡E DE 202¿ VALID DO

POR VIRTUD DEL

DE DICIEMBRE DE

'2022 Año delCeñtenoro de lo llegodo de 6 Comuñidod Meñonito oChihuohuo
colle Rfo seño No- I I @, cohrn¡o A[redo chóve2, chitúohuo, chih., Tetétono Dteclo lo72), htip://ww.municipiochihuohuo.erq{r}#¿
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